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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
trabajo por medio de plataformas digitales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Krishna Karina Romero Velázquez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
30 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar un capitulo XII Ter, para regular el trabajo por medio de plataformas digitales. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0871-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE TRABAJO 
POR MEDIO DE PLATAFORMAS DIGITALES 

ÚNICO. Se adiciona el capítulo XII Ter, “Trabajo por 

medio de plataformas digitales”, al título sexto, 
“Trabajos especiales”, formado por los artículos 330-L a 

330-U, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue: 

Capítulo XII Ter 
Trabajo por Medio de Plataformas Digitales 

Artículo 330- L. El trabajo por medio de 

plataformas digitales es aquel que se lleva a cabo 
por medio de sistemas de infraestructura virtual a 

través de tecnologías de la información y la 

comunicación o aplicaciones móviles para proveer 
de bienes o servicios diversos y supervisar su 

ejecución mediante una gestión algorítmica con 
acceso a usuarios a través de Internet. 

Artículo 330- M. Se considera trabajador o 

trabajadora de plataformas digitales a toda 
personas que preste sus servicios de manera 

subordinada con recursos propios o 
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proporcionados por una persona física o moral, a 
través de plataformas o herramientas 

tecnológicas, o cualquier otra, de uso de 
tecnologías de la información, utilizadas mediante 

dispositivos conectados a internet, que proveen 
bienes y servicios diversos, ofrecidos por una 

empresa de intermediación tecnológica, entre los 
que se encuentran actividades de transporte, 
mensajería o actividades afines. 

Artículo 330-N. Son empleadores las personas 

físicas o morales que a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones digitales o similares de 

tecnologías de la información contratan por sí o 
por interpósita persona a trabajadores de 

plataformas digitales sin importar que este sea 
contratado por uno o varios empleadores y en 

favor de uno o varios clientes o usuarios, a través 
de cualquier medio o herramienta digital. 

Artículo 330-Ñ. Las personas trabajadoras sujetas 
a este capítulo gozarán de todos los derechos 

consagrados en el Apartado A del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

La plataforma digital deberá establecer por escrito 
las condiciones de trabajo y señalar los requisitos 
previstos en el artículo 25 de la presente ley. 
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Artículo 330-O. El empleador deberá dotar de a las 
y los trabajadores de plataformas digitales de los 

materiales, útiles y herramientas necesarias y 
demás elementos indispensables para el 
desarrollo óptimo de su trabajo. 

Artículo 330-P. La relación laboral entre el 

empleador y el trabajador pueden ser constante o 
discontinua. 

Cuando el trabajo realizado por el trabajador sea 

menor a 48 horas semanales se considerará 
trabajadores temporales o discontinuos, y se 

regirá conforme lo establecido en el artículo 39-F 
de la presente ley. 

Si el trabajo realizado por el trabajador implica 
más de 160 horas al mes se considerará trabajos 

fijos, los cuales generaran antigüedad de acuerdo 
con el tiempo trabajado. Las horas de conexión 

serán el mecanismo de control/medición de las 
personas trabajadoras. 

Artículo 330- Q. El salario podrá estipularse por 

día, por orden de trabajo, por tiempo de conexión, 

por boletos vendidos o por circuito o kilómetros 
recorridos y consistirá en una cantidad mínima, o 

en una prima sobre los ingresos o la cantidad que 
exceda a un ingreso determinado, o en dos o más 
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de estas modalidades, sin que en ningún caso 
pueda ser inferior al salario mínimo general. 

Cuando el salario se fije por orden de trabajo, los 

trabajadores tendrán derecho a un aumento 
proporcional en caso de prolongación o retardo del 

término normal de la orden de trabajo por causa 

que no les sea imputable. Los salarios no podrán 
reducirse si se abrevia la orden del trabajo, 

cualquiera que sea la causa, así como a que les 
pague el salario en los casos de interrupción del 

servicio por causas que no les sean imputables al 
trabajador. 

El salario será cubierto semanalmente por el 

empleador a través de transferencia electrónica a 
la cuenta de la institución financiera que desee el 
trabajador de la plataforma digital. 

Artículo 330-R. Las propinas otorgadas por los 

usuarios y/o clientes por los bienes y servicios no 
conformarán parte del salario, ni podrán ser 

retenidas bajo ninguna causa. Estos ingresos 
serán entregados de manera íntegra y serán 

exentos del pago de impuestos. Se verán 
reflejadas inmediatamente al ser entregadas. 

Artículo 330- S. Todo trabajador de plataforma 
digital tiene derecho a un trabajo digno o decente, 

que incluye el respeto irrestricto a los derechos 
colectivos, tales como la libertad de asociación, 
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autonomía, el derecho de huelga y de contratación 
colectiva, en los términos contemplados en esta 
ley. 

Artículo 330- T. Son obligaciones de las empresas: 

I. Inscribir a las personas trabajadoras al 
régimen obligatorio del seguro social; 

II. Registrar el contrato ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; 

III. Garantiza la seguridad de la información y 
datos personales de las personas trabajadoras, 

clientes y usuarios, en términos de la legislación 
de la materia; 

IV. Respetar el derecho a la desconexión de las 

personas trabajadoras al término de la jornada 
laboral; y 

V. Contar con un seguro de vida y otro contra 
accidentes que garantice, al menos, la atención 

médica urgente de las trabajadoras y 
trabajadores de las plataformas digitales, y 
daños a terceros. 

Artículo 330- U. Son obligaciones de las personas 
trabajadoras de plataformas digitales: 
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I. Cumplir las disposiciones en materia de 
protección de datos personales en posesión de 

particulares, en términos de la legislación 
respectiva, a la que tenga acceso en el ejercicio 

de su trabajo con la empresa, con motivo de la 
prestación del servicio; 

II. Observar el buen comportamiento antes, 
durante y después de realizados los servicios; 

III. Cuidar y conservar las herramientas de 

trabajo o bienes proporcionados para la 
prestación del servicio; 

IV. Observar el debido cumplimiento de las leyes 
de tránsito y sus reglamentos; y 

V. Tratar con el debido respeto a los clientes, 

consumidores, proveedores y público en 
general. 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gustavo Gutiérrez 


